
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD  

MONTERIA – CORDOBA  
Montería, junio veintiséis (26) de dos mil veintitrés (2023) 

  
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA No. 083 
  
Rad.: No. 230013110 002 2022 00 110 00  
Proceso: DISOLUCION Y LIQUIDACION DE SOCIEDAD PATRIMONIAL   
 
PARTES PROCESALES:  
Demandante: DEIBER MIGUEL ALEAN LOPEZ 
Apoderada: Dr. ADRIAN ANTONIO ARRIETA HERNANDEZ.   
Demandada: ALIS LIESEL FIGUEROA RINCON 
Apoderado: Dr. PEDRO NEL QUINTERO VILALRREAL 
  
Hora de inicio de audiencia: 03.00 p.m. 
Hora de finalización: 03.40 p.m. 
  
ASISTENTES A LA AUDIENCIA:  
Demandante:  DEIBER MIGUEL ALEAN LOPEZ 
Apoderada: Dr. ADRIAN ANTONIO ARRIETA HERNANDEZ.   
  
 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA  
  

Instalada formalmente la audiencia que nos ocupa, la titular de despacho luego de 

hacer una introducción sobre el desarrollo de la misma, solicita presentación de los 

asistentes y se ocupa de darle tramite a los preceptos del artículo 372 del código 

general del proceso. 

 

A renglón seguido la titular de despacho advierte que muy a pesar que la 
conciliación es la primera de las fases procesales de esta audiencia, no se abordara 
en este proceso toda vez que la parte demandada no concurrió a la audiencia que 
nos ocupa.  
  

 Recepción de interrogatorios de parte:  
Se ordena recepcionar interrogatorio al demandante DEIBER MIBUEL ALEAN 
LOPEZ, lo cual ha sido registrado en el documento fílmico. 
  

 Fijación de litigio y control de legalidad:  
Para el despacho existe suficiente claridad frente a los hechos y las pretensiones 
de la demanda que nos ocupa, por tanto, no hay lugar a fijación de litigio como 
tampoco hay lugar a interrogar a las partes sobre los hechos que fueren 
susceptibles de confesión, debido a la inasistencia de la demandada. 
 
Frente al saneamiento del proceso se advierte que no hay lugar a adoptar medidas 
tendientes a evitar nulidades procesales ni sentencias inhibitorias, habida cuenta 
que este proceso ha sido desarrollado de conformidad a la ley que regula la materia; 
de esta forma que establecido el control de legalidad.  
 



 Decreto de Pruebas:  
Dando continuación a los ritos del proceso, se procede a decretar las pruebas 
legalmente solicitadas por las partes, indicando que a la documentación presentada 
se dará valor probatorio hasta donde la ley lo permita.  
  
En cuanto a las pruebas testimoniales se decreta el testimonio de LUCIA 
MERCADO CAUSIL e IRIS ARLEH ALEAN LOPEZ como prueba testimonial 
solicitada por la demandante. 
 
También se ordena que la demandada absuelva interrogatorio de parte solicitado 
por la parte demandante.   
 
Y acerca de oficiar a la Registraduría nacional del Estado Civil para que aporte el 
registro civil de nacimiento de los hijos de la demandada, se deniega tal pedido.   
 
Así se resuelve sobre el decreto de pruebas.  Cúmplase.  
  

 Fijación de audiencia de instrucción y juzgamiento:   
Se fija el día veintitrés (23) de enero del año dos mil veinticuatro (2024), a tres de la 
tarde (3:00 p.m.), para llevar a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento. 
   
La presente providencia se notifica a las partes en estrados de conformidad con lo 
establecido en el artículo 294 del C.G.P., se declara concluida la audiencia cuya 
acta queda disponible para los interesados en la plataforma Tyba, y el documento 
fílmico en el siguiente enlace:  https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/21af12b5-
f78b-40f6-9478-47c788395a89?vcpubtoken=6451c462-f521-478f-aade-
09b29f1d7c3e 
 
 
LA JUEZ                                               
   

Dra. YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
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Juez
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Secretaría, paso a su despacho escritos de solicitud de aplazamiento de audiencia 
en el proceso que está a despacho para la audiencia en la mañana de hoy, y 
memorial poder otorgado por la demandada a su nuevo vocero judicial. Provea.  
 
Montería, junio 28 de 2023 
 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

Ref.: UNION MARITAL DE HECHO, DISOLUCION Y LIQUIDACION DE 
SOCIEDAD PATRIMONIAL DE HECHO. 
Rad. No. 230013110 002 2021 00 409 00 
Demandante: CARMEN CECILIA ORTIZ BERRIO 
Demandado: MARIA TERESA ALARCON Y OTROS 
 

 
 Atendiendo la nota secretarial que antecede, se procede a verificar la 
procedencia de la solicitud que la ha motivado, considerando el despacho que existe 
justa causa para ello; lo anterior, aunado a que la parte solicitante no ha hecho uso 
de esta misma solicitud en anterioridad. Así las cosas, se accederá al aplazamiento 
de la audiencia programada para el día de hoy 28 del presente mes y año; y se fijará 
nueva fecha para llevar a cabo la audiencia.  
 
 También fue enviado en la mañana de hoy, sobre la hora de audiencia, el 
poder recientemente otorgado por la demandada al doctor Jaime Alberto Salcedo 
Petro, así como memorial suscrito por dicho togado en donde manifiesta su 
aceptación al poder recientemente otorgado; y solicitud de aplazamiento de la 
audiencia argumentando las razones de su solicitud, cuáles serán resueltas 
favorablemente por encontrarlas ajustadas a derecho el otorgamiento de poder y 
por considerar justa causa del nuevo vocero judicial para solicitar el aplazamiento 
de la audiencia. 
 
 En virtud de que, con posterioridad a la audiencia inicial, procedente del 
Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Lorica, se recibió una documentación 
en la cual nos a través de certificación emanada de la secretaria de este despacho 
judicial, queda demostrado que en ese despacho se tramita un proceso declarativo 
de unión marital de hecho entre compañeros permanentes, incoado por la señora 
Carmen del Rosario Burgos Hernández, en contra de los herederos del extinto 
Juan Carlos Alarcón Morales,  se ordena oficiosamente que la demandante de 
ese asunto, señora Carmen Del Rosario Burgos Hernández rinda declaración jurada 
dentro del proceso de la referencia, declaración que junto a las restantes 
declaración e interrogatorios, será recepcionada en la audiencia virtual de 
instrucción y juzgamiento. Ahora bien, como quiera que en este proceso no milita 
dirección electrónica de la citada declarante, se les requiere a ambas partes de este 
asunto, para que, en el término de ejecutoria de este auto sea formalmente aportado 
al proceso. 
 



Así mismo se solicitará que el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 
Lorica, remita con destino a este proceso certificación sobre el estado actual del 
proceso que tiene en su conocimiento radicado bajo el No. 234173184-001-2022-
00165-00.   
  

 
Atendiendo los anteriores planteamientos, el Juzgado RESUELVE: 

 
1. Aplácese la audiencia que viene programada para el día de hoy 28 de junio del 

año en curso, dentro del presente proceso declarativo de unión marital de hecho.  
 

2. En consecuencia del aplazamiento, se fija el día veinticinco (25) de enero del 
año dos mil veinticuatro (2024) a las tres de la tarde (03:00 p.m.), como fecha 
para su realización, la cual se hará de manera virtual a través del aplicativo 
lifesize; por tanto, deberán los convocados conectarse a la plataforma con diez 
minutos de antelación a la hora señalada a fin de establecer y/o verificar su 
conectividad.  El enlace de la audiencia virtual será remitido a los correos obrante 
en el expediente, una vez sea agendada en plataforma. 

 

3. Reconocese personería jurídica al doctor Jaime Alberto Salcedo Petro, 
identificado civil y profesionalmente con C.C. No. 10.772.954 y T.P. No. 194.922, 
con dirección electrónica riquelme1234@hotmail.com, para actuar como 
apoderado judicial de la señora María Teresa Alarcón Álvarez demandada en 
este asunto. 

 

4. Cítese a rendir declaración jurada a la señora Carmen del Rosario Burgos 
Hernández.  

 

Requiérase a las partes de esta Litis, para que en el término de la ejecutoria de 

este auto aporten el correo electrónico a través del cual la señora Carmen Burgos 

Hernández pueda ser convocada a la audiencia virtual. 

 

5. Solicítese al Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de Lorica para que con 
destino a este proceso remita certificación sobre el estado actual del proceso 
con radicado No. 234173184-001-2022-00165-00 

  
  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
  
 
 YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
 Juez 
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SECRETARIA. Montería, junio 28 de 2023. Al despacho de la señora Juez el 
presente asunto, informándole que llegó el resultado de la prueba de ADN realizada 
a la fallecida ANA VICTORIA GAMEZ VEGA y al finado JORGE GANEM RAMOS, 
así mismo llegó del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial-Sala Civil-
Familia-Laboral, el proceso que se encontraba en apelación. 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2023). - 

 
Ref. RDO.23-001-31-10-002-2021-00-067-00. 
PROCESO: VERBAL – FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL Y PETICION DE 
HERENCIA. 
DEMANDANTE: ANA VICTORIA GÁMEZ VEGA. C.C. 26.159.383.  
DEMANDADOS: JAIRO ANTONIO GANEM ALARCÓN, JORGE JOSÉ GANEM 
ALARCÓN, RODRIGO MIGUEL GANEM ALARCÓN, ROS IRIS DEL CARMEN 
GANEM ALARCÓN, LUZ MARLENE GANEM ALARCÓN, ANA SOFÍA GANE 
ALARCÓN, REGINA ANTONIA GANEM ALARCÓN, YENIS CECILIA GANEM 
ALARCÓN, y HEREDEROS NDETERMINADOS DEL FINADO JORGE GANEM 
RAMOS, quien vida se identificaba con C.C. 1.575.708. 
 
Del resultado de la prueba de ADN realizada a la fallecida ANA VICTORIA 
GÁMEZ VEGA quien se identificaba con C.C. No. 26.159.383 y al finado 
JORGE GANEM RAMOS, quien vida se identificaba con C.C. 1.575.708, en el 
asunto de la referencia, el juzgado con fundamento en el Art. 228 del C.G. 
Proceso ordena correr traslado a las partes. 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- Córrasele traslado a las partes por el término de tres (3) días del resultado del 
examen de ADN que antecede. 
 
2.- OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior – 
Sala Civil-Familia-Laboral.   

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
La Juez.  
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Carrera 03 No. 30 - 31 - 2º Piso, Edificio “LA CORDOBESA”. 

     Mail j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Secretaria: Montería, junio 28 del año 2023. Informo a la señora Juez que dentro del presente 

proceso la apoderada de la parte demándate informa que esta  tiene otro hijo con el finado 

KEVIN DAVID PACHECO, quien si fue registrado por este. Provea.  

 
ROSARIO LEÓN CANTILLO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, junio veintiocho (28) del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref. RDO.23-001-31-10-002-2021-00-114-00. 
PROCESO: INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD.  
DEMANDANTE: CINDY SOFIA SANDOVAL TORRES, C. C. No. 1.193.067.002. 
DEMANDADO:  KEVIN DAVID PACHECO VERTEL, C.C.  No. 1.067.955.332. 
MENORES: MATEO SANDOVAL TORRES, con NUIP: No. 1.140.939.716. 
 
Se tiene al Despacho la demanda Verbal de investigación de la paternidad, que antecede, 
presentada por intermedio de apoderado judicial por la señora: CINDY SOFIA SANDOVAL 
TORRES, e informa la togada que esta tiene otro hijo menor de edad con el finado KEVIN 
DAVID PACHECO, quien, si fue registrado por este y lleva por nombre JEAN DAVID 
PACHECO SANDOVAL, y solicita que  se le designe curador Ad Litem,  
 
De otra parte, como quiera que el menor JEAN DAVID PACHECO SANDOVAL, no puede ser 
representado por su señora madre CINDY SOFIA SANDOVAL TORRES, se designará Curador 
ad Litem, de igual forma manifiesta no conocer otros herederos con igual o mejor derecho; de 
conformidad con lo dicho y   solicitado por  la memorialista; 
 
Consecuente con lo brevemente expuesto, este despacho,  
 
 

RESUELVE 
  

1.- DESÍGNESE curador Ad Litem a la abogada: LORENA PATRICIA MACHADO PETRO; con 
el fin de que concurra al proceso y acepte tal cargo y represente a la menor: JEAN DAVID 
PACHECO SANDOVAL, hijo de la demandante señora: CINDY SOFIA SANDOVAL TORRES, 
de conformidad al artículo 55 del C. G. P.  Comuníquesele.   
 
2.- Así se resuelve.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YINA OLIVARES MUÑOZ 

Juez, 

e/m.  

 
RAD 114-2021 DESIGNA CURADOR AD LITEM  INVESTIGACIÓN CINDY SANDOVAL TORRES 2023 
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SECRETARIA. Montería, junio 28 de 2023. Al despacho de la señora Juez el 
presente asunto, informándole que llegó el resultado de la prueba de ADN realizada 
a la demandante SIARA FERNANDA OROZCO RUIZ, a las señoras MERCEDES 
MARÍA RUIZ DE OROZCO, GLORIA JOSEFA OROZCO RUIZ y a los finados 
ELIEL ENRIQUE PACHECO MONTALVO y DAGOBERTO OROZCO NARVÁEZ.  
 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria. 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, junio veintiocho (28) de dos mil veintidós (2023). - 

 
REF. 23-001-31-10-002-2022-00-179-00 
PROCESO: VERBAL DE IMPUGNACIÓN E INVESTIGACIÓN DE PATERNIDAD 
Y MATERNIDAD.  
DEMANDANTE: SIARA FERNANDA OROZCO RUIZ, identificada con la cedula 
de ciudadanía Nº.1.003.431.224.  
DEMANDADOS: GLORIA JOSEFA OROZCO RUIZ, C. C. No. 50.930.482, JOSE 
DAGOBERTO OROZCO RUIZ, C.C. No. 10.779.039, herederos indeterminados 
del señor DAGOBERTO OROZCO NARVÁEZ (q. e. p. d), quien en vida se 
identificaba con C. C. No. 6.861.261, MERCEDES MARÍA RUIZ DE OROZCO, C. 
C. No. 34.979.704, GLORIA JOSEFA OROZCO RUIZ, C. C. No. 50.930.482; y 
contra herederos determinados e indeterminados del causante: ELIEL 
ENRIQUE PACHECO MONTALVO (q.e.p.d.), quien en vida se identificaba con 
C. C. No. 15.614.548. 

 
Del resultado de la prueba de ADN realizada a la demandante SIARA FERNANDA 
OROZCO RUIZ, identificada con la cedula de ciudadanía Nº.1.003.431.224, a 
las señoras MERCEDES MARÍA RUIZ DE OROZCO identificada con cedula de 
ciudadanía No. 34.979.704, GLORIA JOSEFA OROZCO RUIZ identificada con 
cedula de ciudadanía No. 50.930.482 y a los finados DAGOBERTO OROZCO 
NARVÁEZ quien en vida se identificaba con cedula No. 6.861.261 y ELIEL 
ENRIQUE PACHECO MONTALVO quien en vida se identificaba con cedula No. 
15.614.548 , en el asunto de la referencia, el juzgado con fundamento en el Art. 228 
del C.G. Proceso ordena correr traslado a las partes. 
 

R E S U E L V E: 
 

1.- Córrasele traslado a las partes por el término de tres (3) días del resultado del 
examen de ADN que antecede. 

 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
La Juez.  
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Carrera 03 No. 30 - 31 - 2º Piso, Edificio “LA CORDOBESA”. 

     Mail j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Secretaria: Montería, junio 28 del año 2.023.  Informo a la señora Juez que dentro del 

presente proceso no han aportado el acuse de recibo de la notificación al demandado. Provea.   

 
ROSARIO LEÓN CANTILLO 
Secretaria  

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 
Montería, junio veintiocho (28) del año dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.  23-001-31-10-002-2023-00193-00 
Proceso: Unión marital de  hecho, disolucion y liquidación de la sociedad Patrimonial. 
Demandante. JESUS EMILIO RICO ARISMENDY identificado con la cédula de Ciudadanía 
No. 1.044.100.961.  
Demandada: NELCI ESTHER HERRERA PAREDES, identificado con cédula de Ciudadanía 
No. 1.067.888.861.  
 
Se tiene al Despacho la demanda de Unión marital de  hecho, disolucion y liquidación de la 
sociedad Patrimonial, que precede, presentada por intermedio de apoderado judicial, se tiene 
que a la demandada señora: NELCI ESTHER HERRERA PAREDES, se le envió notificación 
personal y el apoderado de la parte demandante aportó constancia de notificación personal de 
la demandada, pero no aportó el acuse del recibido de dicha comunicación; así las cosas, se 
hace necesario requerir a la parte demandante a través de su apoderado judicial a fin de que 
aporte el acuse de dicha notificación, y así se resolverá.  
 
Este Juzgado; 

RESUELVE 
 

1.- Requerir a la parte demandante a través de su apoderado judicial a fin de que aporte el 
acuse de recibido de la notificación personal de la demandada señora: NELCI ESTHER 
HERRERA PAREDES, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este auto.  
 
2.-  Así se resuelve.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

YINA OLIVARES MUÑOZ 

Juez 
e/m.  

 

RAD 193-2023 REQUIERE ACUSE RECIBO UNIÓN MARITAL JESÚS EMILIO RICO ARISMENDY 
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Carrera 03 No. 30 - 31, 2º Piso, Edificio “LA CORDOBESA”, Telefax 7825960  

     Mail j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

Secretaria: Montería, junio 28 del año 2023. Al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, informándole que apoderado de la parte demandante, por medio de  escrito manifestar 
que por error involuntario se colocó en  
 
las pretensiones de la demanda el número de cedula del demandado VICENTE CABRALES 
LACHARME, de manera errada, siendo que su número de cedula real es CC. 6´863.937, tal 
como se encuentra en la copia de cedula de la demandante anexada en la demanda. Provea.  
 
ROSARIO LEÓN CANTILLO 
Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. 

Montería, junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023). 

 
Ref. 23-001-31-10-002-2023-00-226-00 
Proceso: VERBAL SUMARIO ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 
Demandante: VICENTE ANTONIO CABRALES LACHARME, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 6.863.937.  
DISCAPACITADO: LUIS ALBERTO CABRALES LACHARME, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 6.883.037. 
 
Visto el  anterior informe secretarial, se deduce que se hace necesario  corregir  lo dicho por el 

togado en la pretensión  primera de la demanda  y en el acápite de personas con posible interés 

en la adjudicación de apoyo; en consecuencia, se tiene Que:   

 

a).  De conformidad a lo expuesto por el abogado en memorial adiado, 21/06/2023/10:40, y en 

aras de evitar errores  más adelantes, se tendrá  que el demandado señor VICENTE ANTONIO 

CABRALES LACHARME identificado con la cédula de ciudadanía No.6 ́887.867, (siento esta 

errónea), y teniendo en cuenta que lo correcto según la información agregada, es reconocido 

con C. C. No.  6´863.937, (la cuál es  la correcta) y así se asumirá en adelante, de conformidad 

a lo solicitado  por el petente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, se, 

 

RESUELVE 

 

1.- Se tiene que el demandado señor VICENTE ANTONIO CABRALES LACHARME; dentro 

del presente proceso, es identificado según la información agregada por el apoderado de parte, 

con C. C. No.  6´863.937, de conformidad a lo expuesto en la parte motiva de este auto.  

 

2.-. Así se resuelve.   

 

NOTIFÍFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
YINA OLIVARES MUÑOZ 

Juez  
 

e/m. 
 
 

 
RAD 226-2023 CORRECCIÓN CEDULA  ADJUDICACIÓN VICENTE CABRALES LACHARME 2023 
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Carrera 03 No. 30 - 31 - 2º Piso, Edificio “LA CORDOBESA”. 

     Mail j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SECRETARIA. Montería, junio 28 del año 2023. Doy cuenta a la señora Juez con la presente 
demanda se encuentra pendiente estudiar sobre su admisibilidad. Provea.  
 
  
ROSARIO LEÓN CANTILLO  
Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD. 
Montería, junio veintiocho (28) del año dos mil veintitrés (2023).  

 
 

REF.  Rdo. 23-001-31-10-002-2023-00-249-00 
PROCESO: Declaración de existencia de unión marital de hecho, disolucion y liquidación 
de la sociedad patrimonial entre compañeros permanentes. 
DEMANDANTE: EDITH SOFIA AGAMEZ SALAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 
25.766.981.  
DEMANDADOS: OLIER JOSE TORREGLOSA AGAMEZ. C.C.10.998.470, WILFREDO 
ANTONIO TORREGLOSA AGAMEZ.C.C.10.999.390, YONI ALBERTO TORREGLOSA 
AGAMEZ. C.C. 10.999.302,  JORGE ALONSO TORREGLOSA AGAMEZ. C.C 1.068.585.725, 
e ISRAEL TORREGLOSA AGAMEZ. C.C, 1.104.377.094, y contra herederos y 
indeterminadas  del finado: AVIATAR DANIEL TORREGLOSA ROMERO; quien en vida se 
identificaba con C.C. No. 10.995.433.  
 
Se encuentra al despacho el presente asunto pendiente de resolver sobre su admisión, 
advirtiendo que revisada la demanda a la luz de los requisitos contemplados en el canon 90 del 
C.G.P y disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 2022, se concluye que la misma deberá 
inadmitirse atendiendo que:  

- En el libelo demandatorio en lo que respecta al canal digital consignados para notificar al 

demandado no satisfizo el mandato contenido en el inciso 2º  del artículo 8º  de la ley 2213 

de 2022 que prescribe: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y 

allegará las evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones 

remitidas a la persona por notificar.” (Negrilla y subraya fuera de texto) 

 

- Pese a no existir solicitud de medida cautelar, la parte demandante no se allanó al 

requerimiento contenido en el canon “en cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitra! y 

las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones 

el demandado, el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados”, a tal conclusión se 

arriba l observa que no existe evidencia que la actora haya enviado la demanda y anexos a 

su contraparte al canal digital denunciado en la demanda. 

- El poder adosado no cumple con los requerimientos establecido en el artículo 5º de la ley 
2213 de 2022 que exige: “En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados.”. 

 
Al consultar https://sirna.ramajudicial.gov.co/, el Registro Nacional de Abogados, se observa 

que el apoderado judicial NO tiene registrado su correo electrónico en la plataforma del SIRNA: 
dariojcogollo@hotmail.com, por lo que se hace necesario que subsane dicho yerro. 
(Subrayado fuera de texto).  

https://sirna.ramajudicial.gov.co/
mailto:dariojcogollo@hotmail.com
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Carrera 03 No. 30 - 31 - 2º Piso, Edificio “LA CORDOBESA”. 

     Mail j02fcmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Atendiendo la razón expuesta para inadmitir la demanda, se concederá el termino indicado en la 
Ley so pena de rechazo. 
En consecuencia, se, 

RESUELVE 
 

1.-  INADMITIR la demanda de la referencia conforme las razones expuestas. 

2º.-  CONCEDER el termino de cinco (05) días para efectos de que el demandante subsane la 
demanda, conforme se expuso so pena de rechazo. 

3.- RECONOCER personería jurídica al abogado: DARIO JACOB COGOLLO COGOLLO, 
identificado con la cedula de ciudadanía No 6.877.368, y portador de la T.P. No 179.355 del C. 
S. J, como apoderada de la señora: EDITH SOFIA AGAMEZ SALAS, de conformidad al 
memorial poder presentado.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

YINA OLIVARES MUÑOZ 
JUEZ 

e/m.  
 

 

RAD 249- 2023 INADMISIÓN LEY 2213 UNIÓN MARITAL EDITH AGAMEZ SALAS 2023 
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SECRETARIA. Montería, junio 28 de 2023. Al despacho de la señora juez el presente proceso 

Ejecutivo de Alimentos Rad. 2016-00140-00., informando que está pendiente resolver respecto 

de la renuncia al poder que hace la vocera judicial de la parte demandante. PROVEA. 

 

 

ROSARIO LEON CANTILLO 

Secretaria. 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD 

Montería, junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ref. Ejecutivo de Alimentos de EDY JACOME CASTRO contra OSCAR DAVID DEL 
TORO MENDEZ. Rad. 2300131100022016-00140-00 
 

En memorial que antecede la Dra. MARIA EUFEMIA SUAREZ ANDOCILLA, informa al 

despacho que renuncia al poder que en su momento le fue conferido por la demandante 

referida. 

 

Adicional a lo anterior, se observa que el escrito renunciativo viene acompañado del documento 

que comunica tal decisión a la poderdante señalada.   

 

Por ser procedente y estar ajustado a lo preceptuado en los Artículos 75 y 76-4 del C.G.P, este 

juzgado, 

RESUELVE: 

 

1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por la Dra. MARIA EUFEMIA SUAREZ ANDOCILLA; 

portadora de la T.P. No. 95.389 del Consejo Superior de la Judicatura, como vocera judicial de 

la demandante en este asunto, señora EDY JACOME CASTRO. 

 

2°.- REQUERIR a la ejecutante, señora EDY JACOME CASTRO, para que designe nuevo 

apoderado judicial que la represente y defienda sus intereses en la presente causa. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez 

 

YINA OLIVARES MUÑOZ.  
Jebc 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE MONTERIA 

 
POR ESTADO No. ______ SE NOTIFICÒ A LAS PARTES 
DEL AUTO ANTERIOR. 
 
MONTERIA, 29-06-2023  
  

 
ROSARIO LEON CANTILLO 

Secretaria 
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SECRETARIA. Montería, junio 28 de 2023.- Doy cuenta a la señora Juez del 
escrito arrimado por el apoderado judicial de la parte actora, en el que solicita se 
ordene la retención de los vehículos señalados en la petición. PROVEA. - 
 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
Secretaria. -  

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO - ORALIDAD 

Montería, junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023).- 
 
Ref. Verbal de Unión Marital de Hecho de JUAN MANUEL HERRERA 
VARGAS contra ALBERTINA ARROYO PLATA. Radicado. 2300131100022023-
00121-00 
 
Vista la anterior nota secretarial y en atención al escrito arrimado por el vocero 
judicial de la parte actora, en el que solicita se decrete la retención o 
inmovilización de los vehículos de placas UEQ-125 y FUT-770, inscritos en la 
Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería, los cuales están en cabeza de la 
demandada señora ALBERTINA ARROYO PLATA. 
 
Por ser procedente lo solicitado, el despacho accederá a lo pretendido, por lo que 
se 

 
RESUELVE: 

 
1. ORDENESE la inmovilización de los vehículos de placas UEQ-125 y FUT-

770, inscritos en la Secretaría de Tránsito y Transporte de Montería, los 
cuales están en cabeza de la demandada señora ALBERTINA ARROYO 
PLATA, identificada con cédula de ciudadanía No. 50.934.265 
  

2. OFICIESE a la SIJIN del Municipio de Montería, para que ordenen a quien 
corresponda la inmovilización de los vehículos automotores antes descritos. 

 
RADIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
YINA OLIVARES MUÑOZ 

Jebc 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE MONTERIA 

 

POR ESTADO No. ______ SE NOTIFICÒ A LAS PARTES 
DEL AUTO ANTERIOR. 

 

MONTERIA, 29-06-2023   

 

ROSARIO LEON CANTILLO 

Secretaria 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO.  
Montería, junio veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2.023).  

 
  

 
 
 
Al despacho de la señora Juez el presente proceso pendiente resolver sobre la 
entrega de los dineros descontados al demandado con ocasión de la medida 
cautelar sobre la cuenta de ahorros del BANCO BBVA. 
 
Por ser procedente lo anterior y revisado el portal del Banco Agrario de Colombia 
se pudo constatar que fueron consignados por el BBVA, dineros del salario del señor 
HUMBERTO ENRIQUE JIMENEZ CAUSIL, los siguientes depósitos.  
 
Fechas 01-03-2023 por valor de $3.000.944,40, 24-03-2023 por valor de 
$4.744.707,oo, 25-04-2023 $1.381,684,00, 26-05-2023 $2.538.120,oo. 
 
 
Así las cosas, se,   
  
  

R E S U E L V E:   
  
1.- Ordénese la entrega de los títulos judiciales de fechas 01-03-2023 por valor de 
$3.000.944,40, 24-03-2023 por valor de $4.744.707,oo, 25-04-2023 $1.381,684,00, 
26-05-2023 $2.538.120,oo, al señor HUMBERTO ENRIQUE JIMENEZ CAUSIL, 
dineros que fueron descontados de la cuenta de ahorros No. 061200020014593 del 
Banco BBVA cuyo embargo fue levantado. 
 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

  
 
  

YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ  
Juez 
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Al despacho de la señora Juez el presente asunto, pendiente resolver escrito que 
solicitan certificación. Ordene. 
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD: MONTERÍA, 
JUNIO VEINTIOCHO (28) DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
 
PROCESO: SUCESION INTESTADA CAUSANTE LUCIA CABRALES. 
RDO. 23-001-31-10-002-2009-00105-00. LIBRO 22 
 
Procede el despacho a resolver sobre si es viable o no la certificación sobre varios 

aspectos dentro del proceso de referencia solicitada por el apoderado judicial en un 

proceso de prueba anticipada que cursa en el juzgado segundo civil Municipal de 

Montería. 

 

Dispone el Art. 115 del CGP, lo siguientes:  

“El secretario, por solicitud verbal o escrita, puede expedir certificaciones sobre la 

existencia de procesos, el estado de los mismos y la ejecutoria de providencias 

judiciales, sin necesidad de auto que las ordene. El juez expedirá certificaciones 

sobre hechos ocurridos en su presencia y en ejercicio de sus funciones de que no 

haya constancia en el expediente, y en los demás casos autorizados por la ley. 

(Subrayado nuestro). 

De la norma en comento se observa que lo pedido no es procedente atendiendo 

que lo solicitado reposa dentro del proceso.  

En consecuencia, se,  

R E S U E L V E 

1.- Negar lo pedido por lo indicado.  

N O T I F I Q U E S E,   

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
JUEZ  
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SECRETARIA. Montería, junio 28 del año 2023. Doy cuenta a la señora juez con la presente 

demanda de DIVORCIO MUTUO ACUERDO, se encuentra pendiente estudiar sobre su 

admisibilidad o no. PROVEA. 

 

ROSARIO LEON CANTILLO. 

SECRETARIA 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO EN ORALIDAD: MONTERÍA, JUNIO 

VEINTIOCHO (28) DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Referencia. Divorcio Mutuo Consentimiento.   
Rad. 23-001-31-10-002-2023-00251-00 
Demandantes: LUIS CARLOS ARCIA PETRO C.C. No.  1128458125 
MARIA FERNANDA MARTINEZ HERRERA, C.C. No. 1062674853. 
 
 
Revisada la anterior demanda de Jurisdicción Voluntaria de DIVORCIO POR MUTUO 

ACUERDO, presentada por intermedio de apoderado judicial, se observa, que la demanda 

reúne los requisitos de ley para su admisión, por lo que se procederá de conformidad con 

lo establecido en el inciso 10 del Art. 577 del C. G. P. 

En consecuencia, se,  

R E S U E L V E: 

1.- ADMITIR la demanda de Jurisdicción Voluntaria de DIVORCIO POR MUTUO 

ACUERDO, Instaurado por los señores LUIS CARLOS ARCIA PETRO y MARIA 

FERNANDA MARTINEZ HERRERA, por estar ajustados a derecho.  

2.-NOTIFICAR el presente auto a la procuradora de familia y al defensor de familia adscrito 

a este juzgado. 

3.- IMPRIMIR a la demanda el trámite del proceso de jurisdicción voluntaria. Art.577 del 

C.G.P. 

4.- TENGASE como prueba y déseles el valor que la ley prevé a los documentos aportados 

con la demanda. 

5.- RECONOCER personería jurídica al doctor ANDRÉS DAVID RUIZ PÉREZ, identificado 

con la C.C. No. 1.067.955.481, portador de la Tarjeta Profesional No 346 - 457 de la J., 

como apoderado de los señores LUIS CARLOS ARCIA PETRO y MARIA FERNANDA 

MARTINEZ HERRERA, para los fines y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 
JUEZ  
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Secretaria: junio 28 de 2023. - Al despacho de la señora Juez el presente asunto, 
informándole que los beneficiarios de los alimentos cumplieron la mayoría de edad. Ordene 
 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
SECRETARIA 
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO – ORALIDAD: MONTERÍA, JUNIO 
VEINTIOCHO (28) DEL DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
 
REF. RDO.23-001-31-10-002-2020-00272-00. 
PROCESO: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  
DEMANDANTE. LUZ SABINA URANGO QUINTERO  
DEMANDADO. GREGORIO TEHERAN PUENTES 
 
Vista la anterior nota secretarial y como quiera que las jóvenes ANA CRISTINA TEHERAN 
URANGO Y YULY ALEJANDRA TEHERAN URANGO, quien venían siendo representadas 
por la madre, y al cumplir la mayoría de edad, se hace necesario que comparezcan al 
proceso a través de apoderado atendiendo que goza de facultades legales para decidir si 
continúa o no con el proceso.  
 

 

Así las cosas, el juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Requiérase a las jóvenes ANA CRISTINA TEHERAN URANGO y YULY 
ALEJANDRA TEHERAN URANGO, para que designen apoderado para que las represente 
en este proceso por haber alcanzado la mayoría de edad.  
 
 
 
    

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 

Juez 
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Secretaria: junio 28 de 2023. - Al despacho de la señora Juez el presente asunto, 
informándole que uno del beneficiario de alimentos cumplió la mayoría de edad. Ordene 
 
 
ROSARIO LEON CANTILLO 
SECRETARIA 
 
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO – ORALIDAD: MONTERÍA, JUNIO 
VEINTIOCHO (28) DEL DOS MIL VEINTITRES (2023). 
 
 
REF. RDO.23-001-31-10-002-2022-00427-00. 
PROCESO: FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA  
DEMANDANTE. CLARENA MARIA VELASCO BURGOS (defensora de familia) 
DEMANDADO. ANDREA DEL PILAR GAITAN FAJARDO 
 
Vista la anterior nota secretarial y como quiera que la joven DANNA SOFIA QUINTERO 
GAITAN, quien venía representado por la defensora de familia del centro zonal Montería, y 
al cumplir la mayoría de edad, se hace necesario que comparezca al proceso a través de 
apoderado atendiendo que goza de facultades legales para decidir si continúa o no con el 
proceso.  
 

 

Así las cosas, el juzgado,  
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Requiérase a la joven DANNA SOFIA QUINTERO GAITAN, para que designe 
apoderado para que lo represente en este proceso por haber alcanzado la mayoría de edad.  
 
 
    

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
YINA BERNARDA OLIVARES MUÑOZ 

Juez 
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